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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Estando en descubierto los pueblos 
que á continuación se expresan del pago 
de Bulas de Santa Cruzada y sumarios de 
indulto cuadragesimal correspondientes 
al año de 1868, los Sres. Alcaldes se 
servirán hacer el oportuno pago en el 
preciso é improrogable término de 15 
dias, bajo la inteligencia que de no ve
rificarlo se despacharán comisionados de 
apremio.

Burgos 29 de Octubre de 1869.
El Gobernador de la provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.

Pueblos.
Huerta de Arriba.
Los Balbases.

■Tolbaflos de Arriba. 
Tolbaños de Abajo. 
Alcocero.
La Vid de Bureba.
Junta de Castrobarto.
Palacios de Riopisuerga.
Pedresa del Principe. 
Cortes.
Solas de Bureba.
Padilla de Abajo.
Marmellar de Abajo.
Cebrecos. 
Presencio. 
Tagarrosa. 
Padilla de Arriba. 
Sasamon.

. Villariezo. 
Villasilos. 
Arenillas de Riopisuerga.

. Eslepar.
Cabía.
Itero del Castillo.
Berzostl.
Caslrillo Malajudios.
San Pedro del Monte. 
Villangomez.
Vilasandino.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BUHOOS.

Administración.—Sección 1 .*

CIRCULAR.

Con arreglo á lo dispuesto en el arti
culo 5.' de la ley municipal vigente, los 
Ayuntamientos de esta provincia habrán' 
ya formado los padrones de vecindad, 
debiendo admitir las reclamaciones que 
contra los mismos se interpongan dentro 
de la primera mitad del próximo No
viembre y resolverlas en la segunda.

Las Diputaciones provinciales tienen 
que decidir definitivamente eir los pri
meros quince dias del mes de Diciembre 
todas las apelaciones que se entablen 
contra los acuerdos de los Ayuntamien
tos. Riendo tan breve el término que 
para esto se marca, sin que se determine 
el en que deben quedar interpuestos los 
recursos de alzada, y á fin de evitar en
torpecimientos que impidan la ultimación 
de los padrones para fin de afio con la 
rectitud que el caso exige y las formali
dades de ley, esta Corporación ha acor
dado dirigir á los Ayuntamientos la pre
sente circular, encargándoles el mas 
exáclo cumplimiento de las prevenciones 
siguientes:

1.a Los padrones deben estar de 
manifiesto en las Secretarias de Ayun
tamiento, permitiendo que se entere de 
ellos cualquiera que desee verlo.

2^ Las reclamaciones han de reci
birse hasta el 16 de Noviembre y resol
verse por los Ayuntamientos en el resto 
de dicho mes, decidiendo categórica
mente sin dejar pendiente la resolución 
para la Superioridad.

3.a A los que se crean agraviados 
con dichas decisiones, se les advertirá, 
en el acto de la notificación, que pueden 
interponer los recursos de alzada para 
ante esta Diputación, en el término de 
tercero día, por medio de solicitud en 

que expresen todas las razones que ten
gan para combatir aquellas.

4. a Los informes y demás datos que 
se pidan á los Ayuntamientos serán 
remitidos á vuelta de correo, para la mas 
pronta resolución de las apelaciones, 
observando en lodo la mayor exactitud.

5. a Recibidas que sean las decisio
nes de esta Corporación, se ultimarán 
los padrones y se remitirán copias á la 
misma, para fin de afio, según se deter
mina en el párrafo 2 * del articulo 16 de 
la ley antes citada.

Burgos 50 de Octubre de 1869.= 
El Vicepresidente, Julián Gutiérrez.= 
P. A. D. L. D., el Secretario interino, 
Ltion Villen.

OBRAS PÚBLICAS.

Carreteras provinciales.

Habiéndose acordado .por esta Corpo- 
ración que se proceda á la construcción 
del primer trozo de la carretera provin
cial desde Belorado al limite de la pro
vincia de Logroño, que consta de 5781,50 
metros, ha dispuesto señalar el dia 6 de 
Noviembre próximo y hora de las doce 
en punto de su mañana para la subasta 
de dichas obras, que tendrá lugar en el 
salón de sesiones de esta Diputación pro
vincial, con asistencia de los individuos 
de la misma, las cuales han sido presu
puestadas en la cantidad de 22.333 es
cudos 411 milésimas.

Los proyectos, planos, memoria, pre
supuesto y condiciones que han de regir 
en la subasta se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria de esta Diputación, para 
conocimiento del público, todos los dias 
no feriados desde las nueve de la mañana 
basta las tres de la larde.

Las proposiciones deberán presentarse 
en pliegos cerrados, arregladas al modelo 
que sé acompaña, haciendo la propuesta 
lisa y llanamente mejorando ó admitiendo 
el tipo prefijado, y expresando en letra 
con exactitud y claridad la cantidad que 
se ofrezca.

Para lomar parle en la subasta es 
preciso depositar previamente en la Su
cursal de la Caja de Depósitos en metá
lico, ó papel del Estado al 
lizacion oficial, el uno

precio de co-
‘ 1 im

porte del presupuesto, acompañando el 
documento que lo acredite al pliego de
proposición.

Si abiertos los pliegos resultaren dos 
ó mas ¡guales, se babrirá en el acto lici
tación verbal entre los autores de dichos 
pliegos, no bajando la primera puja de 
diez escudos, quedando las demás á vo
luntad de los interesados, sin que puedan 
bajar de cinco escudos.

Burgos 9 de Octubre de 1869.=EI 
Vicepresidente, Julián Gutiérrez.=P.A. 
D.L.D., León Villen, Secretario interino.

■
Modelo de proposición.

•D. N. N., vecino de............... .  de
estado.... enterado del anuncio publi
cado con fecha 17 de Octubre de 1869
= 901911 Is-UObM .flM= 1

por la Diputación provincial, y de los re
quisitos y condiciones establecidas para 
adjudicar en pública subasta las obras de 
construcción del primer trozo del camino 
provincial de Belorado al límite de la 
provincia de Logroño, me comprometo 
á lomar á mi cargo dichas obras, con es
tricta sujeción á las condiciones y requi
sitos prefijados, por la cantidad de........
(se poudrá en letra.)

Fecha y firma del lidiador.



Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
Briviesca.

Licenciado Don Santiago Sanz, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Briviesca y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á cuantos tengan créditos contra Vicente 
Hernaez, vecino de Castil de Peones, 
que se ha declarado en concurso volun
tario, que el día veinte y dos de No
viembre próximo y hora de las diez de 
su mañana comparezcan en la Sala Au
diencia de este Juzgado con los títulos 
que justifiquen sus créditos para que 
puedan ser admitidos en Junta y lomar 
parte ep las deliberaciones, parándoles 
en otro caso el perjuicio consiguiente, 
todo en conformidad al artículo quinien- oboaiJtiflbe u ouíiini • n m
tos cinco y siguientes de la ley de En-

. .. juiciamienlo civil.
Dado en Briviesca á veinte y dos de 

Octubre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=Sanliago Sanz .=Porsu man
dado, Braulio Sagredo.

i! n-i ____ _ _____

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA 
de Castrogenz.

Don Juan Manuel Herce, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Cas- 
trogeriz y su partido.
Por el. presente cito, llamo y emplazo 

por segundo edicto y pregón á Dionisio 
González Monedero, vecino de Itero de 
la Vega, contra el que se sigue causa 
criminal de oficio por robo de dinero en 
despoblado á Ventura Santamaría, é in
tentado á Cipriano García, que lo son de 
Castellanos, para que se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan, apercibido de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que baya 
lugar; y en la que le oiré y administraré 
justicia; y si no se presentase, la sustan
ciaré y determinaré cual corresponde en 
su ausencia.

Dado en Caslrogeriz á veinte y dos 
de Octubre de mil ochocientos sesenta v 1'081 81) tdi f f j ' I
y nueve.=Juan Manuel Herce.=Por 
sú mandado, Eustasio Escribano.

iiioq tiibiogldttléá esiioiailw:-.) 7 Hrfi-iup 
ti!.' ~

JUZGADO DE L* INSTANCIA 
de Lerna.

Miguel Bravo Revilla, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de esta 
villa de Lerma. ■

Doy fé: que en este Juzgado y por 
la Escribanía de mi cargo se ha sustan
ciado incidente de pobreza á instancia 
de Francisco Cabía, vecino de Presencio, 
para en tal concepto acusar á Batbino

Barrio en la causa criminal que se sigue 
contra este por detención ¡legal á aquel, 
el cual se ha sustanciado con audiencia 
del Barrio, y por su rebeldía con los 

JUZGADO DE+.-a INSTANCIA 
de Valmaseda.

D Domingo Salazar, Juez de primera 
instancia del Juzgado de Valmaseda.

1 en pastas, blancura y encolado al de las 
muestras que están de manifiesto en la 
Dirección general de Rentas, y tener 
cada resma 500 pliegos útiles sin los de 
costeras.

estrados del Juzgado, y en él ha recaído 
la sentencia del tenor siguiente:

Sentencia.—En la villa de Lerma, á ■ 
diez y ocho de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y nueve, el Sr. D. Julián 
Hurlado, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo visto el 
incidente de pobreza promovido por el 
Procurador D. Antonio Martínez, en 
nombre de Francisco Cabía, vecino de 
Presencio, para litigar contra su conve
cino D. Balbino. Barrio, y

Resultando que Francisco Cabia no 
posee bienes de ninguna clase, y que los 
pocos que cultiva pertenecen á su esposa, 
por lodos los cuales se le figura un lí
quido producto de setenta y dos escudos 
para el reparto de las contribuciones:

Resultando que no ejerce industria 
alguna:

Resultando que no so ha hecho oposi
ción á la demanda y que esta se ha sus
tanciado en rebeldía por la no compare
cencia de D. Balbino Barrio: ít:’-

Considerando que los productos ó 
utilidades de los bienes que se conocen 
al ador no llegan ni con mucho al doble 
jornal de un bracero en esta localidad, 
y que por lo tanto se halla comprendido 
en el caso previsto en el articulo ciento 
ochenta y <los de la ley de enjuiciamiento 
civil ,=Fal1ur Tpie""itet)o de declarar y 
declaro pobre en el sentido legal á Fran
cisco.Cabia, y con derecho á que se le 
defienda y ayude sin obligación á pagar 
honorarios jii derechos al uso de papel 
de pobres, y á gozar de los demás bene
ficios que la ley le concede como tal. 
Pues por esta sentencia, definitivamente 
juzgando, que por' la rebeldía de Don 
Balbino Barrio se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia, con arreglo á lo 
dispuesto en el articulo mil ciento 
ochenta y uno de la citada ley de Enjui
ciamiento civil, asi lo proveo y firmo. = 
Julián Hurlado.

Publicación. = Dada y pronunciada 
fué la anterior sentencia por el Sr. Don 
Julián Hurtado, Juez dé primera instan
cia de esta villa’de Lerma y su partido, 
en la audiencia pública de esledia diez 
y nueve de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y nueve, de que yo el Escribano 
doy fé.=Anlemí, Miguel Bravo Revilla.

1 e
La sentencia inserta concuerda á la 

letra con su original de que doy fé y á 
que me remito. Y para insertar en el 
Boletín oficial de esta provincia, signo el 
presente en Lerma á veinte de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.= 
Miguel Bravo Revílla.

Por el presente se hace notorio que 
en el concurso á bienes de I). Juan de 
Llano se ha mandado convocar á junta 
á los acreedores para el dia diez y nueve 
de Noviembre próximo y diez horas de 
su mañana, á fin de proceder á la gra
duación de créditos..

4.3 El papel de 1.“ y 2.” clase será 
elaborado á mano, en moldes avitelados, 
bien triturada su pasta, bien batida y 
encolada; en términos que ofrezca la 

Dado en Valmaseda. á diez v ocho de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve. =Domingo Salazar. =P. S. M., 
José María Hurtado.

Lo relacionado é inserto corresponde 
á la letra con su original á que me re
mito, y lo firmo en Valmaseda á catorce 
de Octubre de mil ochocientos sesenta y 
nueve. =José Mafia Hurtado.

t ■

Anuncios oficiales.
ii9 olaoíiqaib o! 6 olgeiic no3 I 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS. 
(IÍí'XÍü-I :

Pliego de condiciones para contratar el 
papel blanco que se necesita en la 
Fábrica Nacional del Sello. *

-oZ nmizóiq, lab belim ciéranq si oh I
1. a La Hacienda contrata por dos .fibniigo?. id na gsnavioKsi y snuoisiv t

años, que empezarán á contarse, en I.’ de 
Diciembre de 1869 y concluirán en 30 de 
Noviembre de 1871, el surtido del papel 
blanco que se necesite para la Fábrica 
Nacional del Sello, y cuyo coturno se/ 
considera en 42.600 resmas de 1.’ 
clase y 40.000 de 2.a, así coqio.el nú
mero que sobre estos se pida, hasta un 
máximun de 18.000 resmas de cada una 
de dichas clases. Además 12.000 res- : i 
mas de 1.a para los efectos timbrados 
con destino á las posesiones de Ultramar 
en los mismos años; asi como también 
las que sobre esta cantidad se pidan 
hasta un máximun de 4.000. í

2. a Esta subasta se dividirá en dos 
lotes: En el primero se comprende lodo 
el pape.l de 1 ,a clase, ó sean las 42.600 
resmas que se consideran necesarias, : 
18.000 que puedan pedirse y las 12.000 
para las elaboraciones de Ultramar, que 
componen un tola! de 72.600 resmas;#"* i 
y en el segundo lodo el papel de 2 ,a 
clase, ó sean las 40,000 que se creen 
necesarias y las 18.000 que puedan pe
dirse, siendo en totalidad 58.000 res
mas. Pueden hacerse posturas á cqda 
uno de los lotes, siendo prpfepdo el que 
en igualdad de precios en cada una de 
las clases respectivamente, haga propo
siciones á las dos.

3. a El papel deberá elaborarse en 
las fábricas del Reino; ser igual ó mejor

mayor consistencia, sin gotas, manchas 
ú otros defectos que empañen su traspa
rencia ó la limpieza de su superficie.

5. a El papel de 1.a cla«e tendrá de 
peso por lo ménos seis kilogramos, y el 
de 2.‘ cinco kilogramos seiscientos gra
mos.

El mayor peso que resulte sobre el 
señalado no será impedimento para el 
recibo del papel, siempre que llene las 
demás condiciones exigidas; pero será 
deshócháda toda resma que no llegue al 
tipo marcado, aun cuando por lo demás 
fuera admisible. Tampoco habrá com
pensación de la falta de peso en una res
ma con loque exceda de otra.

6. a Las dimensiones de los pliegos 
de las cláses 1? y 2.a serán 45 y 1|2 
centimetros de largo y 31 y 1|2dean-

i cho. Los pliegos de estás clases se en
tregarán en la Fábrica del Sello doblados

I por la mitad.
i 7.a El contratista estará obligado á
1 . .r--¿ - , , r ientregar en la Fabrica el papel en lardos 

dé 10 á 16 resmas, bien acondicionado; 
y luego qué sé baya reconocido como 
admisible,, se volverá á enfardar en los 
mismos términos que se haya presentado 
para preservarlo de averías, sin que 
pueda recoger el contratista las tablas, 
cuerdas y arpilleras, ni reclamar can
tidad alguna por tales efectos, que que
dan desde luego á beneficio de la Ha
cienda.

El contratista entregará en la Fábrica 
del Sello en cada uno de los dos años 
1870 y 71 las resniás de papel que le 
corresponde con arreglo á los plazos y 
proporciones siguientes: no /



El contratista podrá anticipar las en
tregas de estas consignaciones; pero la 
Hacienda no tendrá obligación de verifi
car los pagos sino á contar desde las fe
chas en que debe hacerlas, según los 
plazos que quedan designados para rea
lizar las indicadas entregas del papel.

9.a Si la Fábrica necesitase mayor 
número de resmas que el designado en 
la condición anterior, será obligación del 
contratista el entregar las que la Direc
ción le pida, hasta un máximún de otras 
9.000 de 1.a y 9.000 de 2.a para las 
elaboraciones de la Península, y 2.000 
de 1.’ para las de Ultramar en cada uno 
de los mismos años. Estos aumentos no 
disminuyen de ningún modo ni entorpe
cerán la entrega anual de las 27.300 
resmas de 1 .a y 20.000 de 2.a que ha 
de hacerse conforme la condición 8.a; 
pero si no fuesen necesarios dichos au
mentos, no tendrá derecho el contratista 
á pedir que se le reciban en todo ni en 
parle, n¡ menos á que se le conceda in
demnización alguna. Asimismo, si por 
virtud de reforma que pueda hacerse en 
los efectos timbrados ú otra causa, no 
fuese precisa en cada año la totalidad de 
las resmas de papel que señala dicha 
condición 8.a, tampoco tendrá derecho 
el contratista á que se le reciban más de 
la tercera parle de las que marca, ni pe
dir indemnización por las restantes; de
biendo la Dirección de Rentas avisar á
este, tres meses antes del plazo señalado, 
la variación que pueda haber.

10. El aumento de resmas de pape 
que en virtud de la condición anterior se 
pidan al contratista, deberá entregarlas 
dentro de los dos meses siguientes á la 
fecha del pedido.

1!. Antes de finalizar el mes de 
Diciembre de 1869. el contratista cons- 
liluirá un depósito de 1.500 resmas de 
1 .* y 1.500 de 2.a clase. Este depó
sito se hará en la Fábrica del Sello, y 
subsistirá en la misma hasta entrado e 
año de 1871, por cuenta de cuya con
signación se le recibirán en las últimas 
entregas que en él deba hacer, con ar
reglo á la condición 8.a, ó por cuenta 
de las eventuales á que se refiere la 9.a

12. El contratista "presentará con 
cada entrega una factura ó relación de 
número y clase de resmas que comprenda 
aquella, con expresión de los nombres y 
marcas de los respectivos fabricantes: 
en su vista, dispondrá el Jefe de la Fá
brica del Sello se reciba el papel en de
pósito interino, y dará aviso á la Direc
ción general para que autorice el reco
nocimiento, y por si estima oportuno 
comisionar algún empleado que concurra 
á presenciarlo.

15. Recibida la orden de la Direc

ción, se procederá á reconocer el papel i 
á presencia del contratista ó de persona 
que lo represente, por el Jefe de la Fá- 
arica, el Contador, el Guarda-almacén 
y el Director de maquinaria y operacio
nes mecánicas; diciendo estos cuatro 
uncionarios, bajo su responsabilidad, si 

es ó no admisible, y si reune ó no todas 
as demás circunstancias expresadas en 
as condiciones 3.a, 4.a, 5.a y 6.a del 
iresenle pliego. El resultado de este 
exámen se consignará en acta, que sus
cribirán aquellos empleados y que se re
remitirá á la Dirección general por con
ducto del Administrador.

Los reconocimientos que se verifiquen 
sin estos requisitos, ó sin los expresa
dos en la condición 12.a, se considerarán 
nulos y sin ningún valor. En el caso de 
que la Dirección nombrase uno ó más 
empleados que presencien los reconoci
mientos, darán los mismos su voto; pero 
.si no se conformasen con las decisiones 
de la mayoría, lo participarán á la Di
rección, la cual dispondrá, si lo juzga 
acertado, que se verifique un reconoci
miento definitivo por otro ú otros pe
ritos.

14. Si el papel se declarase admi
sible, se oficiará por el Administrador 
de la Fábrica á la Dirección general, 
acompañando nota del número y clase 
de resmas presentadas, de las que fueron 
desechadas, y de las admisibles, expi
diendo certificación del Contador, que 
acredite el número de estas últimas y 
exprese el importe al precio de contrata

El Administrador de la Fábrica dará 
siempre cuenta á la Dirección general 
del resultado de los reconocimientos que 
practique, por medio de la nota y certi
ficación prevenida eii la regla preceden
te; pero no podrá hacerse cargo del pa
pel que haya sido clasificado de admisi
ble hasta tanto que la citada Dirección 
autorice competentemente para ello, en 
cuyo momento cesará la responsabilidad 
del contratista con respecto á este parti
cular. Autorizada de este modo la Fá
brica para recibir el papel, extenderá 
tres copias de la certificación ó acta del 
reconocimiento; dos de ellas en sello de 
oficio, que serán una para la Dirección 
de Rentas, otra para la de Contabilidad 
de Hacienda pública y la restante en 
sello 9.° satisfecha por el contratista, 
que se entregará á este para que reclame 
el pago de su importe. El papel des- 
hechado de los reconocimientos será de
vuelto al rematante, que lo extraerá de 
los almacenes de la Fábrica en el tér
mino de quince dias.

15. Si en la calificación del papel no 
hubiese unanimidad, ó si el contratista 
uo se conformase con ella y acudiese en

queja razonada á la Dirección, dispondrá 
esta, si encontrase fundamento para ello, 
se proceda á un segundo reconocimiento, 
nombrando al efecto uno ó mas peritos 
que lo verifiquen, cuyo parecer será de
finitivo. Los gastos que se nrigineh por 
este nuevo reconocimiento, inclusos los 
derechos de los peritos, serán de cuenta 
del contratista.

16. También serán de cuenta del 
contratista los gastos que se originen 
hasta la entrega y recibo en depósito in
terino del papel en ios almacenes de la 
Fábrica.

17. El contratista repondrá los plie
gos que falten para el completo de los 
500 que debe tener cada resma y los 
que en virtud de certificación de la Con
taduría del Establecimiento, visada por 
el Administrador-Jefe, resulten defec
tuosos al abrir las resmas en las oficinas 
de labores de la Fábrica, ios cuales se le 
devolverán.

18. Si el contratista demorase las 
entregas de papel mas de quince dias en 
las épocas, número y clase de las res
mas que deba entregar, dispondrá la Di
rección que se tome del depósito que 
tenga hecho el contratista; y si este no 
bastase, se adquirirá por cuenta del re
matante la cantidad que fallase, en ajuste 
alzado ó como mejor se estime en la Di
rección, pero con asistencia de un Es
cribano, que dará testimonio, y prévio 
aviso al contratista por si quiere presen
ciarle. Si resultase hecha la adquisición 
á un precio mayor que el de contrata, 
abonará el contratista la diferencia; pero 
si fuese menor, no tendrá derecho á exi
gir cantidad alguna.

19. En el término de un mes re
pondrá el contra lista las resmas de papel 
que se lomen de su depósito con arreglo 
á la condición anterior; y si no lo hi
ciese, se verificará á su costa del modo 
expresado en la misma.

20. El importe de la diferencia ó 
exceso de precio á que se refieren las dos 
condiciones precedentes, se abonará por 
el contratista en el término de diez dias, 
á contar desde aquel en que se le re
quiera al pago: si no lo verificase, se 
lomará de su fianza la cantidad necesaria, 
quedando obligado á reponerla dentro de 
otros diez dias siguientes; y en caso de 
que no cumpla esta obligación, se pro-

¡ cederá administrativamente por la via de 
■ apremio, con arreglo á lo dispuesto en 

el art. 11 de la ley de Contabilidad de 
s 20 de Febrero de 1850.

21. El contratista no tendrá derecho 
á pedir el aumento del precio estipulado,

1 ni indemnización, auxilios ni próroga 
del contrato, sea cualesquiera los moli- 

1 vos en que se fundase.

22. Para los efectos de este con
trato, se entiende renunciado, desde 
luego, lodo privilegio ó fuero especial, 
incluso el de extranjería.

23. El contratista asegurará el cum
plimiento del contrato con el 10 por 100 
del importe total del lote ó lotes que le 
hayan sido adjudicados, ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos en la clase 
de valores admisibles para este objeto; 
además con sus bienes ó rentas habidas 
y por haber. Esta cantidad ó valores 
quedará depositada en la Caja genéral 
de Depósitos y no podrá disponer de 
ella el contratista hasta la terminación 
del contrato. Se devolverá en este caso 
ó en el de rescisión, si no resultase res
ponsabilidad á virtud de comunicación 
que la Dirección de Rentas pasará á la 
de la Caja. TeI ioqogsq I-

24. El interesado en cuyo favor 
quede este- servicio., depositará la fianza 
de que habla la condición 'anterior y 
otorgará la escritura pública dentro de 
los ocho días siguientes al en que se le 
comunique lá aprobación de la subasta, 
obligándose á cumplir las1condiciones de 
este pliego y á responder de cualqúiera 
falta de lo estipulado, al tenor de Ib pre
venido eh el art. 2.” de la Real Instruc
ción de 15 de Setiembre de 1852;<>8¡ 
asidlo lo hiciere, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio suyo, y se 
sacará otra vez á pública subasta, según 
lo prevenido en el art. 5 * del Real de
creto (te 22 de Febrero del mismo año 

<d,e .ISSS^'inoio'i! ".noiütoe-n el »f> asqq
25. Igual determinación de rescindir 

el contrato se lomará si resultase insu
ficiente la fianza é ineficaz él apremio 
para obtener el abono de las diferencias 
de precio á que se contrae la condición 
20, asi como en el caso de que por cual
quier motivo hiciese el contratista aban
dono del servicio, el erial se continuará 
por la Hacienda de cuenta y riesgo del 
rematante, con-arreglo al art. 19 dé la 
Real Instrucción de 15 de Setiembre de 
1852, hasta pasados dos meses desde el 
dia en que se aprueba lá nueva subasta, 
que se celebrará bajo la responsabilidad 
de aquel, i

26. Los gastos de escritura de fianza 
y de su primera copia serán de cuenta 
del contratista'’. <' ./o\) a,l ,i;Joul ni

27. Los pagos del-papel se verifi
carán al contratista por la Tesorería 
central de la Hacienda pública, com
prendiéndose su importe en la distribu
ción mensual de fondos para que puedan 
tener lugar en él mes próximo siguiente 
á aquel en que el contratista hiciere las 
entregas. Si comprendida la cantidad en 
la distribución no se realizase el pago 
por causa exclusiva de la Hacienda, el



Tesoro abonará al contratista el interés 
al respecto de 6 por 100 al año desde el 
primer mes siguiente al de la fecha en 
que debió hacerse el pago, siempre que 
hubiere reclamado este del Director ge
neral de Rentas, cesando en el momento 
que se verifique; y si trascurriesen otros 
dos meses sin satisfacerle el débito, y 
hubiera hecho la reclamación del pago 
al Sr. Ministro de Hacienda, tendrá de
recho á que se rescinda el contrato, sin 
perjuicio de seguir cobrando el interés 
del capital.

El importe del papel que entregue el 
contratista para las elaboraciones desti
nadas á Ultramar, será satisfecho por el 
Ministerio de este nombre, á cuyo fin se 
le pasará nota y certificación del que se 
haya entregado en la Fábrica para que 
disponga el pago por la Tesorería central

28 El contratista se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten so
bre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposi
ciones administrativas que se acordaren, 
á lo que se resuelva por la via conlen- 
cioso-adminislraliva, por la que podrá 
reclamar de aquellas.

29. Si llegase á ocurrir el caso de 
rescisión del contrato, la Hacienda, 
salvo los derechos que tenga que deducir 
contra el contratista, satisfará al mismo 
el importe de las resmas del papel que 
está obligado á tener en depósito perma
nente al precio de contrata. Este abono : 
se hará antes de los sesenta dias des
pues de la rescisión, teniendo en otro 
caso el derecho al abono de interés se
gún la condición 27.

50. La subasta se verificará en la 
Dirección general de Rentas el di» 6 de 
Diciembre, de dos á tres de la tarde, 
previos los correspondientes anuncios en 
carteles, Gacela, Diario oficial de Avisos 
de esta capital ‘ y Boletines oficiales de 
las provincias.

Presidirá el acto el Director general, 
asociado del segundo Jefe y del Oficial 
letrado de la misma, con asistencia del 
Notario que se designe.

51. Desde la hora de las dos de la 
tarde hasta las tres del expresado dia, 
se recibirán por el Director general en 
presencia de las personas que componen 
la Junta, los pliegos cerrados que pre
senten los interesados, en cuyo sobre 
se expresará el objeto de la proposición 
y el nombre del sugelo que la suscribe. 
Estos pliegos se numerarán por el actua
rio según el orden con que se presenten; 
y para que puedan ser admitidos, ha de 
exhibir antes precisamente el respectivo 
(¡Hilador el oportuno documento de la 
Caja general de Depósitos, expresivo de 
haber entregado en la misma la cantidad

de 15.000 escudos para el lote de i.*, 
12.000 para el de 2 * y 25.000 para 
ambos, en metálico ó sus equivalentes á 
los tipos establecidos en las clases de va
lores admisibles para este objeto.

52. Dadas las tres en el reloj de 
despacho del Director, se anunciará que 
queda cerrado el acto de admisión de 
pliegos, y se procederá en seguida á la 
apertura de los presentados por el orden 
de su numeración, leyéndose en alta voz 
las proposiciones, de que irá lomando 
nota el actuario.

55. El Sr. Ministro de Hacienda re
mitirá á la Dirección de Rentas el pliego 
cerrado en que ha de constar el tipo de 
precio máximun que por cada resma de /
las clases 1.* y 2.* abonará la Hacienda 
y que ha de servir de base para la su- 
lasla, el cual se habrirá y publicará su 

contenido despues de verificado lo mismo 
con los pliegos de proposiciones hechas 
)or los lidiadores.

54. Si entre los precios propuestos 
por los licitadores en pliegos cerrados y 
dentro del periodo de su admisión, hu
biese alguno ó a Igunos que cubran ó 
mejoren los designados como tipo por el 
Gobierno, se consultará al Ministerio de 
Hacienda la aprobación de la subasta, 
con la que se adjudicará definitivamente 
el servicio.

55. Si entre las proposiciones más 
beneficiosas presentadas para ambos lo
tes á la vez, ó para cada uno de ellos 
respectivamente, resultasen dos ó más 
iguales, se admitirán pujas verbales á la 
llana á los firmantes de las mismas, ó á 
los que de ellos presenten poder especial 
para licitar en esta subasta, por el es
pacio de un cuarto de hora, en que ter
minará el acto; mas si no se hiciesen pu
jas, tendrá preferencia la proposición 
presentada con prioridad y con arreglo 
á lo establecido en la última parte de la 
condición 2.*

56. Serán desechadas las proposi
ciones que no estén arregladas al mo
delo que á continuación se inserta.

Medelo de proposición.

D. N. N., vecino de , que reúne 
cuantas circunstancias exige la ley para 
representar en acto púb ico, enterado del 
anuncio inserto en la G ícela de iMadrid, 
número fecha y de cuantas con
ciones y requisitos se previenen para ad
quirir en pública subasta la adjudicación 
del surtido de la Fábrica del Sello, de 
54.600 resmas de papel de L* clase y 
40.000 de 2 * y además las que se le 
pidan hasta un máximuu de 18.000 de 
cada clase, para los dos años de 1870 y 
71, se compromete á entregar eu aquel

Establecimiento cada resma de papel de 
la clase y á los precios siguientes:

El de primera clase á (en letra).
El de segunda clase á (en letra).
Y con sujeción en un lodo á las refe

ridas condiciones.
(Fecha y firma del interesado )

Este pliego de condiciones ha sido 
aprobado por S. A. el Regente del 
Reino en 29 de Setiembre, último.

.Madrid 22 de Octubre de 1869.= 
El Director general de Rentas, Lope 
Gisbert.

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION MILITAR.

Anuncio.

Habiendo declarado el Tribunal dé 
subasta de esta Dirección general que la 
celebrada el dia 15 del mes corriente 
para la contratación de primeras mate
rias del servicio de provisiones no puede 
considerarse como simultánea, en razón 
á que en Valencia no se verificó dicho 
acto, á causa de los acontecimientos que 
tuvieron lugar en aquella ciudad, se con
voca nuevamente para otra licitación pú
dica, que tendrá lugar el dia 10 del 

próximo noviembre, á las doce de la 
mañana, en esta Dirección general, en 
las Intendencias de los distritos militares 
escepto en la de Canarias) y en la Su- 
linlendencia de Málaga, bajo las mismas 
condiciones que rigieron en las subastas 
anteriores y en las cantidades de articu- 
os que. se calcularon para aquellas y 

constan en las Gacelas del 7, 8 y 15 de 
setiembre anterior,, hallándose además 
de manifiesto en la Secretaría de la 
lireccion general y en las de las Inten

dencias de los distritos y Subintendencia 
de Málaga.

Los precios limites serán lós mismos 
que se fijaron para la subasta anterior, 
y se hallan insertos en la Gacela del dia 

2 de octubre actual.
Se advierte que no se admitirán pro

posiciones á los siguientes articulos para 
os distritos que se cita», por haberse ya 

adjudicado los remates y obtenido la 
aprobación superior.

Valencia.—Cebada para un año y 
raja para seis meses.

Galicia.—Hariaa, cebada y paja para 
un año.

Excepto á estos articulos para dichos 
distritos, podrán hacerse proposiciones 
l>ara lodos los incluidos en el estado que 
se publicó en la Gacela de 15 de setiem- 
jre; y ademas se necesitan para la plaza 
de Ceuta 975 quintales métricos de paja 
tara seis meses, para cuyo número ó 

para el doble podrán también presen
tarse ofertas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. ..., enterado 

del anuncio y condiciones establecidas 
para la contratación del trigo, harina, 
cebada y paja que necesita para (seis 
meses ó un año) la Administración mili
tar se compromete á encargarse del 
abastecimiento del articulo que á con
tinuación se expresa, con entera sujeción 
al indicado anuncio y condiciones y al 
siguiente precio.

Distrito de Castilla la Nueva.
El quintal métrico de trigo, á.. .es

cudos .
(En igual forma se redactará la pro

posición para la harina de 1.a, 2.* y 5.a 
clase, siendo su precio también al quin
tal métrico; y lo mismo la de la cebada, 
con solo el variante de que el precio se 
ha de hacer al hectolitro; advirtiéndose 
que han de hacerse proposiciones aparte 
para cada uno de los artículos por que 
deseen interesarse.)

Y para que sea válida esta preposi
ción, acompaño el documento adjunto, 
que acredita haber hecho el depósito 
(ó depósitos, uno por cada proposición).

(Fecha y firma.)
Madrid 27 de Octubre de 1869.-=EI 

Intendente Secretario, Sebastian Fran
cisco Urlasím.

ADMINISTRACION
del Patrimonio que fue de la Corona en 

el Monasterio de las Huelgas.

El martes 2 de Noviembre se arren
darán en pública subasta en el local que 
ocupa esta Administración las fincas que 
á continuación se expresan:

Burgos.=Vadillos y Gamonal.. .. 50 
'anegas.

No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de doscientos escudos anuales.

Las obras necesarias para la recom
posición de la presa, se ejecutarán in- 
mf-diatamenle por cuenta de esta Admi
nistración.

Las demás condiciones ordinarias de 
arriendo se hallarán de manifiesto en esta 
oficina.

Huelgas 29 de Octubre de 1869.=F,I 
Administrador, Melilon Echevarría.

Anuncios particulares.

Arriendo de pastos.
Se arriendan los pastos de invierno de 

la Granja de Relortillo, situada á legua 
y media de las Estaciones del Ferro
carril del Norte Pampliega, Villodrigo y 
Quintana la Puente. Tiene buenas tena
das y bebederos. Quien quiera intere
sarse puede verse con su dueño en Pa
tencia I). Eduardo Cosío, ó en Satda 
Maria del Campo con D. Manuel García 
de la Mala.

IltmNT* DE LA DIPUTACION PBOVIXCIAL.


